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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se hace pública la composición de
la Comisión de Selección y Seguimiento de la
Orden que regula la convocatoria de ayudas
para elaboración y desarrollo de materiales
curriculares de carácter interactivo en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 26
marzo de 2003 (DOE núm. 41 de 5 de abril), por la que se convo-
can ayudas para la elaboración y desarrollo de materiales curriculares
de carácter interactivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura

R E S U E L V O

Artículo único.

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección y Segui-
miento de las ayudas para la elaboración y desarrollo de mate-

riales curriculares de carácter interactivo en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Presidente:
Ilmo. Sr. Secretario General de Educación, D. Ángel Benito Pardo.

Vocales:
D. Ángel Sánchez Donaire.
D. Juan José Espada Hernández.
Dª Victoria Jiménez Franco.
D. Venancio Gómez Rodríguez.

Secretario:
D. Pedro Pablo Olmedo Suárez, funcionario de la Secretaría Gene-
ral de Educación.

En Mérida, a 2 de octubre de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL


